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CARTA DE CESIÓM DE ACCIONES

Loja,08 de mayo 201'7

S*ñores,
§UPERINTENDENCIA D[ COMPAÑIAS toJA
Frccontp -

ile mi consideración:

por medio de la presente pongo a conocimiento la transferencia de acciones por la

via riei encioso dei socio MARIÁ, BELEN TENLRIÜ VÍVANCa con céciula rie identiciaci

números: 1,103994800 propietaria de 4.444 acciones normativas ordinarias de

US$1,00 cada una, en la cornpañía Prcductora de Camarón de elÁiamo PROCALAM

S.A., con RUC 1191757248Ü41.

F=ara el efecto informo que la transferencia de las 4.444 accicnes se reaiizó de tra

siguiente manera:

CEDEI{TE CEDUTA ACCIONES

MARÍA BELEN TENARTO VIVANCO 11103994800 4.444

C§CIONARIO ACCIONES

EISA BEATRIZ VTVANCO HIDAI,GO 1102644513 2,222

Sírvase señor Gerente registrar en ei Libro de acciones y Título de accianes las

ing, Harold Steve Brown Hidaigo
ili: 1705080305
TERENTE GENERAL PROCALAM S.A.

Atentamente,



-

7

oo

I

10

11

1.2

4a
.LJ

ESCRITURA DE PODER GENERAL.

OTORGAN:

MAP,IA BELEN TENORTO VIVANCO.

A F ./OR DE:

TAN!A IVETH VIVANCO HIDALGO.

CUÁ NTíA:

iNDETERMINADA.

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, RepÚblica

del Ecuador, el día de hoy veintiocho de Diciembre del año dos mil quince,

ante mí, Doctor VlNlClO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE,

ilrlotario Segundo del Cantón Loja, comparece la señorita MARIA BELEN

TENORIO VIVANCO, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en

Estados Unidos y de paso por esta ciudad de Loja, portadora de su respectiva

cédula de ciudadanía, capaz para el actual otorgamiento, a quien de conocer

doy fe y debidamente enterada e Ínstruida sobre la naturafeza y efecfos cJef

presente contrato al cual procede libre y voluntariamente, y me solicita eleve

a escritura pública la minuta que al efecto me entrega y cuyo tenor literal es

el siguiente: "SEÑOR NOTARTO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de poder general, al tenor de las siguientes

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del

presente documento, la señorita MARIA BELEN TENORIO VIVANCO, DE

ESTADO CIVIL SOLTERA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANIA

núrnero: 1103994800; capaz cual en derecho se requiere para obligarse y

contratar, vecino de esta ciudad, que en Io posterior y para efectos del

presente instrumento de denominará el poderdante.- SEGUNDA"- El

poderdante MARIA BELEN TENORIO VIVANCO, confiere poder general,
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zs amplio y suficiente con todas las facultades legales cual en derecho se
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requiere a favor de la señora TANIA IVETH VIVANCO HIDALGO, po@Eyq

de la cédula de ciudadanía número 1102866132, para que la

judicial y extrajudicialmente, presente demandas, conteste
'\.v;

absuelva pliegos C= posiciones, venda bienes, acciones o participadDÑ

compañÍa o socie.:3d, suscriba contratos de compraventa de cualquie- bien

mueble, inmueble, acciones o participaciones de sociedad o compañía, Y

además confiere poder amplio y suficiente para que intervenga er los

siguientes actos y contratos: a) adquiera, administre, arriende, hipoteque,

amplíe hipotecas, venda, permute, coloque en anticresis, otorgue garantias a

terceros, o constituya cualquier gravamen contemplado en las leyes

ecuatorianas, sobre todo o parte de los bienes muebles e inmuebles y

acciones de las empresas de la poderdante, pacte subrogaciones, escrituras

aclaratorias o resciliaciones de cualquier tipo de contrato en las que se

requiera, o para que con su producto adquiera nuevos bienes muebles o

inmuebles a nombre de la poderdante y los administre o ejecute con ellos los

actos y contratos enunciados, así como también autoriza a su mandataria

para que realice los trámites correspondientes a fin de obtener la cancelación

de gravámenes que recaen sobre bienes, acciones o participaciones en

empresas de propiedad de la poderdante; b) para que acuda a las oficinas

dei SRI y obtenga o solicite la creación, ampliación o anulación dei RUC, que

esté a nombre de la poderdante, para que firme cuando documento

relacionado en ese fin y/o cualquier trámite como declaración de impuestos

entre otros a nombre de la poderdante; c) Queda autorizada para que

sustituya este poder a cualquier persona natural o jurídica si fuere

necesario; d) en fin para que a nombre y representación de la

Poderdante realice todas las gestiones y trámites que fueren necesarias

antes las entidades públicas y privadas del Ecuador, con miras al
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a sLl rnandataria todas las facultades conternplacias en el articuio cuarenta y

ciratro del código de Procedir-niento Civil codificado.- Usted senor ilJotario se

oignará inseña:'todas las demás ciáusulas de estilo parala plena vaiidez del

presente instr ..nento.- Hasta aquí la nn' ,uta que junto con los dc -.-¡mentos

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pÚrblica con

todo el valor legal y que, ia cornparecier,ie acepta en todas y caca una de

sus partes, minuta que está firmada por el abogado Dr. t)ario Sarnaniegc;

Andrade., afiiiado al Colegio deAbogados de Loja, baio ei nÚrnero '11"20{)7

132, para !a celebración de la presente escritura se observaron los preceptos

y requisitos previstos en la ley noiarial; y leida que les fue a la corxpai"eciente

por rní el notario, se ratif¡ca y firma conmigo en unicjad de acto quedanclo

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe -

(Firrnado) - MARIA BELEN TENORIO VIVANCO" CC: '110399480CI - Dr

Vinicio Leonardo Sarmiento B undo del Cantón Loja.-

W' &r'-Wrt É

Se otorgó ante mí, en fe de efo, sA{CI§4RffuGffiffi¡BmIMERA COPIA,

que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebraciÓi-r

EL NICTARIO
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN ae can 

029-103 1102644513 
wVIVANCO MDALOO ELSA BEATRIZ 

NAO  



RIAS WILSON JOAQUIN 

OJAS JULIA MARTHA 
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ECUATORIANaranens A0SGRA1 Bee 
CASADO, JULIO ALBERTO TENORIO CORDOVA 

SECUNDARIA DUEMACER.. IOMESTICOS 
WILSON JOAQUIN VIVANCO 
JULIA MARTHA MIDAL 

LOJa 22/02/2007 
2/08/2019 

   

      

tozeraz 

 


